
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 

Cañasgordas, Antioquia. 	J. a q 
fech s otifíca el auto precedente por STADOS 
N° 	fijados a las 8:00 a.m. 

CARMEN NEZ GARIFE 
Secret a 

4. 

o« 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
DISTRITO JUDICIAL DE ANTIOQUIA 

JUZGADO ÚNICO PROMISCUO MUNICIPAL 
Cañasgordas, veintitrés (23) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

PROCESO EJECUTIVO 
DEMANDANTE COOPERATIVA 	DE 	AHORRO 	Y 	CRÉDITO 

"CREAFAM" 
DEMANDADOS TAIREN ELENA CORREA 

MAURICIO CARMONA GAVIRIA 
RADICADO 05138-40-89-001-2019-00136-00 
INSTANCIA ÚNICA 

' PROVIDENCIA AUTO N° 0281 
DECISION TERMINA PROCESO POR PAGO - NO LEVANTA 

MEDIDA CAUTELAR (NO SE HIZO EFECTIVA) 

Teniendo en cuenta que la solicitud obrante a folio 45 se ajusta a derecho y de 
conformidad con el artículo 461 del Código General del Proceso, el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO. DECLARAR TERMINADO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACIÓN 
el proceso EJECUTIVO incoado por la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO nCREAFAM; con NIT. 800-201-989-3, en contra de TAIREN 
ELENA CORREA, con cédula 43.782.130, y MAURICIO CARMONA 
GAVIRIA, con cédula 70.813.083. 

SEGUNDO. No se ordena levantar la medida de embargo del 25% del salario 
mínimo legal que devenga el demandado MAURICIO CARMONA GAVIRIA como 
Agente activo de la Policía Nacional, por cuanto dicha institución informó que el 
mencionado fue retirado de la Policía Nacional. Es decir, la medida no se hizo 
efectiva. 

TERCERO: No se condena en costas, ni perjuicios a las partes. 

CUARTO: Ordenar el desglose de los documentos respectivos, con las constancias 
de rigor, conforme al artículo 116 literal C del Código General del Proceso. 

QUINTO: Oportunamente archívese el expediente. Regístrese su egreso en el 
sistema de información estadística de la Rama Judicial. 

NOTIFIQUESE 
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